
REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2026/505 DEL CONSEJO

de 23 de abril de 2026

por el que se aplica el artículo 8 bis, apartado 1, del Reglamento (CE) n.o 765/2006 relativo a la 
adopción de medidas restrictivas habida cuenta de la situación en Bielorrusia y de la participación de 

este país en la agresión rusa contra Ucrania

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

Visto el Reglamento (CE) n.o 765/2006 del Consejo, de 18 de mayo de 2006, relativo a la adopción de medidas restrictivas 
habida cuenta de la situación en Bielorrusia y de la participación de este país en la agresión rusa contra Ucrania (1), y en 
particular su artículo 8 bis, apartado 1,

Vista la propuesta de la Alta Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad,

Considerando lo siguiente:

(1) El 18 de mayo de 2006, el Consejo adoptó el Reglamento (CE) n.o 765/2006.

(2) Habida cuenta de la gravedad de la situación de Bielorrusia, procede añadir a tres personas jurídicas a la lista de 
personas físicas y jurídicas, entidades y organismos sujetos a medidas restrictivas que figura en el anexo I del 
Reglamento (CE) n.o 765/2006.

(3) Por lo tanto, procede modificar el anexo I del Reglamento (CE) n.o 765/2006 en consecuencia.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El anexo I del Reglamento (CE) n.o 765/2006 se modifica de conformidad con lo dispuesto en el anexo del presente 
Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada Estado 
miembro.

Hecho en Bruselas, el 23 de abril de 2026.

Por el Consejo

La Presidenta

M. RAOUNA 
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ANEXO

En el anexo I del Reglamento (CE) n.o 765/2006 se añaden las siguientes entradas a la lista que figura en la sección «B. Personas jurídicas, entidades y organismos a que se refiere el artículo 2, 
apartado 1»:

Nombres (transliteración 
del bielorruso) 

(transliteración del ruso)

Nombres (ortografía 
bielorrusa) (ortografía 

rusa)

Datos informativos a efectos de 
identificación Motivos de la inclusión en la lista

Fecha de 
inclusión en la 

lista

«59. Volat-Sanjiang Joint 
Venture Limited Liability 
Company

Совместное общество с 
ограниченной 
ответственностью 
“Волат-Санцзян”

Dirección: 220070 República de 
Bielorrusia, Minsk, Budennogo str. 
Budennogo, 1A/7, office 20

Tipo de entidad: empresa conjunta

Número de registro: 191299395

Fecha de registro: 24.3.2010

Volat-Sanjiang Joint Venture Limited Liability Company es una empresa conjunta 
bielorrusa, creada en común por Minsk Wheel Tractor Plant. Fabrica chasis con 
ruedas para equipos militares, incluidos sistemas de lanzacohetes múltiples 
fabricados por Minks Wheel Tractor Plant. Por lo tanto, Volat-Sanjiang Joint 
Venture Limited Liability Company forma parte del complejo militar e industrial de 
Bielorrusia y lo apoya por su participación en el desarrollo, la producción y el 
suministro de tecnología y equipos militares.
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Nombres (transliteración 
del bielorruso) 

(transliteración del ruso)

Nombres (ortografía 
bielorrusa) (ortografía 

rusa)

Datos informativos a efectos de 
identificación Motivos de la inclusión en la lista

Fecha de 
inclusión en la 

lista

60. CJSC Belarusian Oil 
Company

alias BelOil

alias BNK

ЗАО Белорусская 
нефтяная компания

БНК

Dirección: 4A-305, Leshchinsky 
Street, 220140, Minsk, República de 
Bielorrusia

Tipo de entidad: sociedad de capital 
cerrado (Closed Joint Stock 
Company)

Lugar de registro: República de 
Bielorrusia

Fecha de registro: 17.5.2007

Número de registro: 190832326

Lugar principal de actividad: 
República de Bielorrusia

Entidades asociadas: Asociación 
Estatal de Producción “Belorusneft”; 
Sociedad limitada por acciones 
abierta “Naftan”

CJSC Belarusian Oil Company es el principal exportador de petróleo de Bielorrusia 
y es propiedad de varias de las mayores empresas de producción y refinado de 
petróleo de la República de Bielorrusia, incluidas Belorusneft y Naftan. A través de 
su estructura de propiedad, BNK está controlada por el Gobierno de Bielorrusia. El 
nombramiento de su director general es aprobado por Aliaksandr Lukashenka, que 
también indica la dirección que debe seguir la empresa. Por lo tanto, BNK está 
asociada a entidades que apoyan al régimen de Lukashenka y es propiedad y está 
bajo el control de entidades responsables de la represión de la sociedad civil 
bielorrusa y del apoyo al régimen de Lukashenka.
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Nombres (transliteración 
del bielorruso) 

(transliteración del ruso)

Nombres (ortografía 
bielorrusa) (ortografía 

rusa)

Datos informativos a efectos de 
identificación Motivos de la inclusión en la lista

Fecha de 
inclusión en la 

lista

61. China Space Sanjiang 
Group

Chino: 中国航天三江 
集团有限公司

Dirección: No. 9 Jinshan Avenue, 
Dongxihu District, ciudad de 
Wuhan, provincia de Hubei (China)

China Space Sanjiang Group es el cocreador de Volat-Sanjiang Joint Venture 
Limited Liability Company y uno de los dos socios principales de esta empresa 
conjunta. Volat-Sanjiang Joint Venture Limited Liability Company fabrica chasis 
con ruedas para equipos militares, incluidos sistemas de lanzacohetes múltiples 
fabricados por Minks Wheel Tractor Plant. Por lo tanto, China Space Sanjiang 
Group apoya al complejo militar e industrial de Bielorrusia por su participación en 
el desarrollo y la producción de tecnología y equipos militares.
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